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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PBOVINGIA DE MADBID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en

m Boletines Oficiales se han de mandar al Jefe político
\u25a0pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de
ta mencionados periódicos.

( Real orden de 5 de Abril de 1858 )

ÍJHNTROS OFICIALES DE MADRID.
8 pesetas: trimestre. 8: *u.mMtr_. IB

a domicilio: al mes,______
año. 3B______________________________i Anuncios procedente! de la EzcelentiiiMs

DSlSjümíjD^S T_B__8tr«, Ti pe_Btae^^^_5_-^
tre, 24, y nn año, 48.

Diputación Provincial, Une» o fracción.. 0,50 pesetas
ídem judioiales, linea o fracción ..,..,.... 1,00 —ídem oficiales, línea o fracciór ... u 0,90 —ídem particulares 1,50 —

Particulares.— En esta Capital, llerado a domicilio, 12 pesetas
trimestre, 24 al semestre y 48 al afio, y fuera de ella, 1 1 al trimes-
tre, 30 al semestre y 60 al afio.Se publica todos los días, excepto los domingos

8e admiten suscripciones en la Administración del Boletín,
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha. — Fnera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración oon inclusión
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro.

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo dereoha
TELEFONO 2.931. — APARTADO 326

DB ÜIE-2 A DOCE Y UB -Hí-JES A SEIS

Número s uelto, 50 céntimos.
A particui lares, 60 céntimos.

PARTE OFICIAL comprobación del impuesto de Dere-
chos reales.

se refiere el artículo 201 de esta ley
serán responsables las personas o en-
tidades en cuyo interés circulen, y en
los demás casos, las Empresas que
los publiquen.

demias, Colegios gremiales, Casinos y
demás Sociedades a que se refiere el
artículo 196, caso primero, serán sa-
tisfechas por la entidad o Corporación
infractora, si bien con el derecho de
repetir contra todos y cada uno de los
individuos que pertenecieron a la
misma en la época en que la falta se

La administración podrá practicar
comprobaciones para la determina-
ción de la cuantía de los documentos
sujetos al impuesto.

. Su Majestad el Rey Don Alfon.
) XIII (q. D. g.), Su Majestad la
teína Doña Victoria Eugenia, y
S. AA. RR. el Príncipe de Asturias
Infantes continúan sin novedad en
l importante salud.
De igual beneficio disfrutan las
Bmás personas de la Augusta Real

Artículo 223. Las Autoridades,
funcionarios, Corporaciones, Socieda-
des o particulares que admitan docu-
mentos o escritos, de cualquier clase,
de los sujetos al impuesto del Timbre,
sin que lleven el prescrito por la ley,
serán responsables subsidiariamente
del reintegro con los que debieron em-
plearlo, quedando además sujetos al
pago de una multa igual a la impuesta
a los primeramente responsables.

CAPITULO II
SANCIÓN COEBECCIONAL cometiera

Artículo 219. No será admitido por
las Autoridades, Tribunales y Ofici-
nas, tanto del Estado como de la Pro-
vincia o del Municipio, ni tampoco
por las Sociedades ni por los particu-
lares, documento alguno que carez-
ca del timbre correspondiente, bajo
la responsabilidad de la multa que
proceda, y en su caso, del reintegro,
además.

Continuará)

ilia. «SIOEtt BEL COIP DE MiHISTROS
INISTERIO DE HACIENDA De estas responsabilidades queda-

rán exentos en el caso de que el docu-
mento no reintegrado debidamente lo
eleven a la respectiva autoridad eco.
nómica para la incoación del expe-
diente reglamentario e imposición de
la penalidad anteriormente fijada.

REAL ORDEN

y del Timbre del Estado
Vistas las Cartas municipales for-

muladas por los Ayuntamientos de
Daganzo yPerales deTajuña(Madrid):

Artículo 220. Toda falta u omi-
sión en el uso del timbre, excepción
hecha de las que quedan determina-
das expresamente en esta ley, y de
las comprendidas en el artículo 221,
será ante todo reintegrada y castiga-
da o corregida con la multa del quín-
tuplo al décuplo de la cantidad que
hubiere sido defraudada, sin que la
penalidad en ningún caso pueda ser
inferior a 10 pesetas.

TITULO IV Resultando que en su formación se
han. cumplido los requisitos señalados
y exigidos por los artículos 142 y si-
guientes del Estatuto Municipal:

ivestigación y sanción correcional En las certificaciones, testimonios,
relaciones o copias expedidas por Au-
toridades, Notarios y funcionarios pú-
blicos en general, con referencia o
transcripción de documentos sujetos
en cualquier concepto al impuesto del
Timbre, será obligatorio consignar que
efectivamente lo ha satisfecho y en
qué forma. La inobservancia de este
precepto dará lugar a la imposición
de una multa gubernativa de 50 a 200
pesetas, sin perjuicio de la responsa-
bilidad establecida en este artículo y
en el 221 y de las demás que sean pro-
cedentes.

(Continuación)
Considerando que el Eeal decreto de

14 de Febrero del pasado año dispo-
ne que cuando se solicite la aproba-
ción de una Carta idéntica a otra an-
teriormente concedida a otra Corpo-
ración municipal, podrá ser aquélla
aprobada sin otro trámite que el de
la correspondiente propuesta que ele-
vará el Ministerio de la Gobernación,
hallándose en este caso las reseñadas
por su identidad con las aprobadas por
los Reales decretos de 19 y 27 de
Abril y 11 de Mayo del pasado año,

INVESTIGACIÓX

Artículo 218. La investigación del
imbre del Estado estará privativa-
mente a cargo de funcionarios depon-
ientes del Ministerio de Hacien- Artículo 221. La omisión de los

timbres especiales móviles y de los
establecidos para los talonarios de
facturas y recibos, así como la falta de
inutilización de los mismos en la for-
ma que está prevenida, se corregirá
con una multa de 10 pesetas por cada
timbre.

Sin embargo, mientras dure el
intrato celebrado con la Compañía
rrendataria de Tabacos en 19 de Ju-
0 de 1921, se ejercerá la investiga-
¡6n, para el cumplimiento de los pre-
iptos de la presente ley, por los de-
mdientes de la expresada Compañía;
>ro pudiendo siempre el Ministro de
acienda disponer, sin ninguna clase
1 limitaciones, que por empleados a
is órdenes se giren Jas visitas de ins-
jcción que considere convenientes al
teres del Estado.

En las mismas responsabilidades se
incurrirá cuando, debiendo llevar tim-
bre especial móvil un recibo o docu-
mento de pago, se divida éste, expi-
diéndose para representarlo dos o más
recibos o documentos por cantidades
inferiores, con el fin de eludir el im-
puesto.

Artículo 224. A pesar de lo dis-
puesto en el artículo anterior, las in-
fracciones que cometan los funciona-
rios del ramo de comunicaciones dan-
do circulación a pliegos, cartas o pa-
quetes de los no exceptuados del uso
del timbre de Correos serán castiga-
das, sea cualquiera la importancia de
la defraudación, con la multa de 50 a
500 pesetas.

S. M. el Eey (q. D. g.) se ha servido
aprobar las Cartas municipales ado¡_-
tadas por los Ayuntamientos que arri-
ba se mencionan, sin más limitación
que la de que la cobranza de los im-
puestos se ha de realizar, aunque con
toda libertad en la elección, dentro de
los métodos que señala el Estatuto y
siempre que las exacciones que hayan
de establecerse no estén en pugna o
en contradicción con las contribucio-
nes del Estado y con las obligaciones
tributarias del Ayuntamiento respecto
de la Hacienda pública.

También conservarán su carácter
le Inspectores permanentes del im-
.uesto del Timbre, con todos los de-
echos a éstos inherentes, dentro del
erritorio de su distrito administrati-
vo, los liquidadores del impuesto de
.erechos reales y transmisión de hie-
les. Estos funcionarios no devolverán, los interesados los documentos que
layan motivado la liquidación por el
mpuesto de Derechos reales y trans-
aisión de bienes sin que dichos docu-
lentos se hallen debidamente reinte-
;rados o se reintegren en el acto. La

Artículo 222. Serán responsables
siempredel reintegro y múltalos que
suscriban el documento en que haya
omisión del timbre fijado por esta ley,
o deficiencia en el aplicado, sin per-
juicio del derecho que pueda asistirles
para reclamar, en su caso, lo satisfe-
cho por reintegro a los que consideren
sus deudores.

Artículo 225. La facultad de corre-
gir administrativamente las infraccio-
nes del timbre del Estado será priva-
tiva de las Autoridades económicas y,
al efecto, las Autoridades o funciona-
rios públicos que las notaren, así como
los particulares que quisieran denun-
ciarlas, deberán ponerlas en conoci-
miento de los Delegados de Hacienda
en las provincias a que correspondan,
a los efectos procedentes.

De Real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid,
4 de Julio de 1926.De la falta u omisión del timbre

en los anuncios a que se refiere el
artículo 200 de esta ley serán respon-
sables el favorecido con el anuncio,
la Empresa anunciadora y el propie-
tario del lugar en que se fije, si ha
mediado su consentimiento al efecto.
De la falta u omisión del timbre a que

El Vicepresidente del Consejo de
Iministración podrá practicar com-
•obaciones para la determinación de

Ministros

cuantía de los documentos sujetos
impuesto, aplicándose, en cuanto

a, posible, las reglas dictadas para la

Artículo 226. Las responsabilida-
des en que incurran las Diputaciones,
Ayuntamientos y otras Corporaciones
oficiales, así como los Ateneos, Aca-

MARTÍNEZ ANIDO

Señor Ministro de la Gobernación
(Núm. 2.023)
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* Inspección provincial de Higiene y SECCIÓN ADMINISTRATIVA
El proyecto estará de manifiesto,

durante el mencionado plazo, en la
Sección de Fomento del Gobierno Ci-
vil, plaza de la Independencia, nú-
mero 8, Jefatura de Obras públicas,
en los días y horas hábiles de ofisina.

Madrid, 24 de Junio de 1926—El
Gobernador, Manuel de Semprún.

gobierno Civil Sanidad pecuarias
PRIMERA ENSEÑANZA DE MADRID

Por el Ministerio de Trabajo, Co-
mercio e Industria se comunica a este
Gobierno la Real orden siguiente:

«Excelentísimo Señor: Vista la ins-
tancia elevada a este Ministerio por la
Sociedad Madrid - París, Rodríguez
Hermanos, Altisent y Compañía, Su-
cursal de los Grandes Almacenes «El

CIKCTJXAK XÚMEEO 66

En cumplimiento del artículo 1 1 del
Reglamento definitivo de 30 de Agos-

to de 1917 para la ejecución de la Ley
de epizootias, se declara oficialmente
extinguida la epizootia de glosopeda
en el término municipal de Nuevo
Baztán, que fué declarada oficialmente
con fecha 23 de Febrero último.

Dispuesto por la Superioridad que
el ejercicio económico comience con
el año natural, y que el período de
tiempo comprendido entre 1.° de Julio
próximo al 31 de Diciembre siguiente
se denomine «Segundo semestre de
1926», esta Sección considerará los
presupuestos Escolares present.
por los Maestros, para el gasto de
material correspondiente a la ense-
ñanza diurna y de Adultos de sus Es-
cuelas, aplicables exclusivamente a di-
cho semestre, en lá mitad de la con-
signación acreditada; los Maestros y
Maestras de la Capital y su provincia
deberán formar nuevos presupuestos,
que serán entregados en dicha Seccion-
en todo el mes de Octubre venidero,
salvo, como es natural, cualquier or-
den superior en contrario.

Madrid, 30 de Junio de 1926.

NOTA
El proyecto a que se contrae el an-

terior edicto consiste en la amplia-
ción de la actual presa, canal de deri-
vación y de desagüe y casa de má-Águila» y

les estable
ntidades comercia-
Madrid, todas ellas Lo que se hace público para gene-

ral conocimiento.sometidas
idas ?

al réf men general de la quinas.
Canal de derivación.— El canal de

derivación tiene su origen en el de
toma del molino del Fraile, a 50 me-
tros de la presa, en la margen derecha
del río Tajuña; su longitud hasta la
entrada a las cámaras de turbinas es
de 20'60 metros, y su sección trans-
versal es rectangular de cinco metros
de anchura.

Ley de 4 d
que por es
disposición
apertura y

de 1918, solicitando
isterio se dicte una
icando el horario de
le los establecimien-
to trimestres Abril-
tiembre, de manera

Madrid, a 2 de Julio de 1926

El Gobernador,

Manuel de Semprún
tos, fijado j
Junio y Jul (Núm. 1.965)_ treinta nnnuque pued
tos las h
la media

apertura y cierre de
tarde, en aten JUNTA DE CLASIFICACIÓN Y REVISIÓN

ción a
modit:

le hora oficial ha Presa. — La presa tiene una longitud
de 36 metros, es del tipo conocido con
el nombre de «Azud de encofrado»,
formada por pilotes que forman cua-
drícula, encepados con largueros y
traveseros, formando mallas rectan-
gulares rellenas de escollera.

Canal de desagüe. - Este tiene una
longitud de 125 metros a partir de la
casa de máquinas, e irá revestido con
fábrica de esmerada ejecución.

Casa de máquinas. —La casa de má-
quinas está adosada a la Fábrica de
Harinas Josefilla, y su situación es la

istancias y con DE LA
Vl*lll( o y del público

¡enta al modifi PROVINCIA DE MADRID El Jefe de la Sección,
Rafael López Mora

gún los artícu
ios 2.°
de 1918
del Con

a x r x c i o

iones locales
m tiernas Jun- Esta Junta, en cumplimiento de lo

que dispone el artículo 316 del Re-
glamento, celebrará sesión el próximo
día 15 del corriente, a las diez en pun-
to de la mañana, para examinar y
conceder las prórrogas de segunda cla-
se que tienen solicitada los mozos del
alistamiento del reemplazo actual y
las ampliaciones de los de años ante-
riores pertenecientes a esta Junta.

Lo que se pone en conocimiento de
los Ayuntamientos de esta provincia
para que lo hagan llegar al de los in-
teresados por si desean concurrir a
dicho acto.

Tesorería -Contaduría de Hacienda
DE LA

utad para
PROVINCIA DE MADRID

míen
local apropiada para que el agua derivada

reingrese con facilidad al río de que
Contribución alumbrado

mor mtt-resa- Por la Tesorería Contaduría de Ha-
cienda de esta provincia, se ha dicta--
do la providencia siguiente:

De conformidad con lo dispuesto en
el artículo 50 de la Instrucción de 26
de Abril de 1900, declaro incursos en
el primer grado de apremio, yrecargo
de 5 por 100 sobre el importe de sus
descubiertos, a los contribuyentes su-
jetos a dicha tributación en Madrid,
que pertenecen a las Zonas que se ci-
tan, y que resultan incluidos en la re-
lación que queda en esta oficina y se
acompaña.

dos, s
tral te . Compuertas, rejillas y cámara de tur-

binas. —Las compuertas son dos, que
i-ierran los vanos de toma, su forma
os rectangular de 2 metros de ancho.
Las rejillas están formadas por hie-
rros, espaciados cinco centímetros
para impedir la entrada de cuerpos
flotan ees y de las gravas gruesas que
arrastre el agua. La cámara de turbi-
nas es del tipo de cámara abierta para
turbina de eje vertical.

procede

aquellí
tarse a
bis I >f

ajust
vigor arsoa que
por 1
nerse
Bey

Madrid, 6 de Julio de 1926.- El Co-
ronel Presidente, Luis de Eugenio. —
El Comandante Secretario, Pedro Sán-
chez Gómez.

S. M. el

que s
rencii

Madrid, 24 de Junio de 1926.
El Ingeniero Jefe,

Albacete

(Núm. 2.015)

ver sob
te,[oyei
rizadas
dientes

En cumplimiento del artículo 51 de
la misma Instrucción, publíquese esta
providencia en el Boletín Oficial de
la provincia y entregúense a la acción
ejecutiva los respectivos valores, pre-
vios los requisitos correspondientes.

Lo que se hace público, en confor-
midad de lo prevenido en dicho ar-
tículo 51.

s auto (D.-89) AYUNTAMIENTO DE MADRID
comum E. para su

idades inte-

Carreteras
Habiéndose participado a este Go-

bierno Civil por la Jefatura de Obras
Públicas de la provincia que han sido
terminadas y recibidas las obras de
¡untura de la parte metálica de los
puentes sobre los arroyos de «La Ve-
ga», «La Cepilla» y «Valdetablas», y
sobre los ríos Guadarrama y Pera-
les, situados respectivamente en los
kilómetros 9, 23, 30, 13 y 31 de la ca-
rretera de segundo orden de Alcorcón
a San Martín de Valdeiglesias, y del
puente sobre el río Guadarrama, si-
tuado en el kilómetro 11 de la carre-
tera de tercer orden de la carretera de
Navalcarnero a la estación de Griñón,
he acordado, de conformidad con lo
prevenido por Real orden de 3 deAgosto de 1910, publicada en la Gace-ta de 2*2 del propio mes, que por los
Alcaldes de los términos municipales
de \ illavmiosa de Odón, Villanuevade Perales, Navalagamella, Chapine-
ría y Brúñete, se remita a la expresa-da Jefatura de Obras Públicas la cer-tificación de que trata la citada Realorden, en un plaz0 que no excederá detreinta días, pasado el cual se enten-derá que no se ha formulado reclama-ción alguna contra el contratista delas mencionadas obras, D. Juan Seeo-via Martínez. s

Secretaria
rosadas n el Boletín La Comisión Municipal Permanen-

te ha acordado, en sesión de 30 de
Junio, aprobar los pliegos de condi-
ciones de la subasta que intenta ce-
lebrar para contratar obras de amplia-
ción en el Grupo Escolar «Donación
Crespo», sito en el paseo de las Aca-
cias, número 2.

Okhim
Lo qi

oficial
dades

Mad

s enti

Madrid, 24 de Junio de 1926.
El Tesorero Contador de Hacienda..

Uob« rlUO Alejandro Ruiz de Tejada
Sem nrún Los expresados pliegos de condicio-

nes se hallarán de manifiesto en la Se-cretaría del Excmo. Ayuntamiento
(Negociado de Subastas), en las horasde diez de la mañana a dos de la tar-
de, durante los diez días siguientes al
en que este anuncio aparezca insertoen el Boletín Oficial de la provincia,
dentro de cuyo plazo podrán presen-
tarse cuantas reclamaciones sean pro-
cedentes contra dicha subasta; en la
inteligencia de que, transcurridos losdiez días antes mencionados, no habráya lugar a reclamación alguna y setendrán por desechadas cuantas eneste caso se presenten.

Núr Distrito de Chamberí
Industria del Cauchú.

Jeíatur s Públicas Distrito de Buenavista
La Alfilerería Central

Don I
Distrito del Congreso

Sociedad General de Autobuses,
Ambite
tro del

ado det

ampliació
para el M Distrito de la Latina
vecham
en el te

Castañeda y Compañía
lde A

aiuña

provine le M Distrito de Palaciousos in D. Eugenio Grasetcías especial*;

Lo que se anuncia al público encumplimiento de lo dispuesto en elarticulo 26 del Reglamento de 2 deJulio de 1924 para la contratación deobras y servicios municipales.

Lo que se

guíente no
Partido de Alcalá

Central Eléctrica de Vallecas.miento de lo i

15 de la Instr
de 1883, a fin

_\W\\-
\u25a0 unió
Ro dp

uní
-'PO

Partido de Getafe
treinta días, a partir <publicación de este a
presentar reclamacjj
consideren nerfl

Madrid, 26 de Abril de 1926
Madrid, 3 de Julio de 1926

Las Carolinas (Villaverde), Eléctri-ca Colonial (Villaverde), D. Pedro Cebrian (Carabanchel Bajo).
meda
jtie s El Gobernador,

Manuel de Semprún
(A.—884)

El Secretario,
iica F. Ruano Partido de Torrelaguna

La Mirabuenos de Gascones.
(E.- 449)
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DIRECCIÓN GENERAL los demás documentos que determinan
las condiciones 17 y 19 del referido
Pliego de condiciones.

Segunda. Todo el papel ha de ser
precisamente de producción nacional,
de pastas limpias, bien trabajadas,
encoladas y satinadas, según las clases
a que correspondan y de una misma

marca de fábrica todo el de barba de
segunda clase. Cada resma contendrá
500 pliegos útiles, con peso y grueso
uniformes, habrá de reunir además las
circunstancias siguientes:

TES REMA Y CONTABILIDAD La fianza definitiva será de 2.000
pesetas como determina la condición4a

El acto de la apertura de los pliegos
que contengan las proposiciones pre-
sentadas se verificará el día 31 de Ju-
lio próximo, a las doce del día, en el
despacho de señor Director general de
Tesorería y Contabilidad (Ministerio
de Hacienda) ante la Junta que deter-
mina la condición 15 del repetido
Pliego.

a n u x ci o

Habiendo acordado esta Dirección
reneral la adquisición en concurso pú-
dico de 4.020 resmas de papel de va-
\u25a0ias clases y 40.000 sobres de color
-ara el servicio de la Lotería Nacio-
íal, se hace público que hasta el día
50 inclusive del próximo mes de Julio
ie admitirán proposiciones en el Re-
gistro general de este Centro directivo
>ara dicho concurso que habrá de ce-
ebrarse con sujeción al Pliego de con-
liciones aprobado al efecto qne está
le manifiesto, durante las horas de

NÜMEPO DIMENSIONES JEt PLI__0
PESO

CLASE DE PAPEL ALTO A X C H 0
de la resma

resmas KilogramosCentímetros Centímetros

350 ÍBlanco continuo de barba de se-
gunda clase 0.34

0,65
0,53

1 Madrid, 28 de Junio de 1926.
El Director general,

100
2.800

550

Continuo celulosa
0,45
0,94
0,72

8,500
26,500
16letes..

Blanco continuo para listas deP. O sorteos ordinarios
Blanco continuo para listas de

0,65 0.93 17,500
(Firmado) 180

ificina, en la Sección de Loterías de
ista Dirección general, establecida en

Modelo de proposición sorteos extraordinarios
Cebolla para prospectos . 0,57

0,44
0,80 13,200

3,400
Don...., vecino de...., que habita

calle de— , número , cuarto , y
que reúne las condiciones que exige la
Ley para contratar con el Estado, en-
terado del anuncio inserto en la Gaceta
de Madrid, número , fecha , y
Boletín OriciAL de la provincia, nú-
mero . . . . , fecha ...., así como del Pliego
de condiciones formado para adquirir
en concurso público el papel de dife-
rentes clases y los sobres que necesita
la Dirección general de Tesorería y
Contabilidad para el servicio de Lote-
rías, se compromete a verificar el su-
ministro expresado con sujeción estric-
ta a las condiciones del referido Plie-
go por los precios que a continuación
se detallan, a cuyo respecto las can-
tidades y clases de papel que com-
prende el abastecimiento de que se
trata importa la siguiente valoración:

0,56

a Casa de la Moneda, donde también
lodrán examinarse las muestras del
iapel, debiendo redactarse las propo-
iciones con arreglo al modelo apro-

Tercera. De todas clases de papel
y sobres habrá muestras en la Direc-
ción de Tesorería y Contabilidad para
conocimiento de los licitadores. De
estas muestras, autorizadas, con la
firma del Director y el sello de la Di-
rección, se entregará un ejemplar al
adjudicatario, quedando otro en el
Departamento de Operaciones mecá-
nicas de Loterías para que sirva de
comprobante en la admisión del papel.

efecto, perderá la cantidad que depo-
sitó para licitar y se tendrá por res-
cindido el contrato a su perjuicio,
produciendo esta declaración los efec-
tos que expresa el artículo 51 de la
ley de Contabilidad.

ido que se halla al final del citado
lego y que se inserta también a con-
uuación.
jíEs condición indispensable para to-
jar parte en este concurso la de ser
ipañol, mayor de edad y pagar con-
ibución por el concepto de fabricante
almacenista de papel, o que en el
iso de ser extranjero se presente ga-
tntía firmada por un español que
¡redite aquellas condiciones. Asimis-

Sexta. El adju ucatario ha de en-
tregar, dentro de los diez días siguien-
tes al del otorgamiento de la escritu-
raí, todo el papel y sobres a que se re-
fiere la condición primera de este
pliego.Cuarta. El que resulte adjudicata-

rio afianzará el cumplimiento del ser-
vicio constituyendo en la Caja gene-
ral de Depósitos y en concepto de de-
pósito necesario a disposición de la
Dirección de Tesorería y Contabilidad
y dentro de ios diez días siguientes
a la fecha en que la adjudicación se le
notifique, la cantidad de 2.000 pese-
tas en metálico o sus equivalentes a
los tipos establecidos y en las clases
de valores admisibles para este obje-
to, con arreglo a lo mandado por las
disposiciones vigentes, las que se con-
sideran aplicables a todos los valores
del Estado cuya cotización en Bolsa
se halle autorizada.

Séptima. El papel y los sobres han
de entregarse enfardado y acondicio-
nado de tal manera que ninguna res-

o habrá de presentarse por separado
il pliego de proposición, otro que
nga la carta de pago justificativa de
iber depositado la cantidad de 1.000
>setas en metálico o en valores con

ma sufra deterioro, quedando a be
ficio de la Hacienda las tablas, cuer
das, arpilleras y demás efectos de em
balaje.

Todos los gastos de transporte has-
ta hacer la entrega dentro del alma-
cén del Departamento del servicio de
operaciones mecánicas d e Loterías.
han de ser por cuenta del adjudica

MERO
Pesetas

resmas

o50 .Papel blanco continuo de barba de 2.a clase, cortado
y satinado, para documentación general,
al precio de (en letra) cada resma, importan {en número)

continuo celulosa para sobres y carpetas. . . I
\u25a0blanco continuo satinado para billetes deH
Bsorteos I
Bblanco continuo para listas y prospectosM
Hele I
\u25a0blanco continuo para listas de sorteos exJjBjBj]
HtraordinariosM

tario

Octava. El papel y los sobres serán
reconocidos en dicho almacén por una
Junta presidida por el Jefe de la Sec-
ción de Loterías, de la que formarán

100
2.800 La expresada fianza no podrá devol-

verse al adjudicatario, en todo ni en
parte, bajo ningún motivo ni pretexto,
hasta que a la terminación de la en-
trega se practique la liquidación defi-
nitiva del mismo, y resulte el adjudi-
catario exento de responsabilidad.

parte el Interventor de la misma, el
Jefe del Negociado de Operaciones
mecánicas, y el Regente de la Impren-
ta del ramo, con asistencia del adju-

550

180

irospectos de sorteos extraor-
dinarios

dicatario o su representante, previa
citación al efecto.Quinta. En el plazo de quince días,

contados desde la fecha en que se
apruebe el proyecto de escritura, el
adjudicatario otorgará ésta, cuyos gas-
tos y los de sus dos copias, la primera
testimoniada y la segunda en papel
simple, serán de cuenta del mismo,
así como el pago de los anuncios que
para el concurso se publiquen en la
Gaceta de Malrid y Boletín Oficial
de esta provincia, debiendo presentar
en la Dirección los justificantes del
pago de dichos aunncios al entregar la
copia de la referida escritura. Será
también de cuenta del adjudicatario
el pago de la contribución industrial
correspondiente a este servicio, y el
impuesto de derechos reales de la es-
critura.

Cuando no concurra el adjudicata-
rio o su representante, se hará el re-
conocimiento sin su presencia, enten-
diéndose que acepta el resultado en
todas sus partes y que renuncia al de-

4.020

S O B E E S recho de interponer reclamación al-
guna

10.000 en color, al precio de (en letra) el millar, importan
Importa la valoración total la suma de (en letra)

El reconocimiento se verificará en-
tresacando de cada fardo el número
de resmas que se juzgue conveniente,
las cuales serán pesadas, y el papel
de estas resmas se medirá y con-
frontará con las muestras respecti-
vas, declarándose en el acto las clases
y cantidades que deban admitirse o
desecharse, y extendiéndose la corres-
pondiente acta, que firmarán todos
los reconocedores y el adjudicatario o
su representante en su caso. En cuan-
to al papel de la clase que se destina
a la impresión de billetes, será tam-
bién requisito indispensable para su
admisión el de que no lo taladren las
máquinas destinadas en la actualidad
a numerar los billetes en relieve y en

(Fecha y firma del proponente)

'go de condiciones para adquirir en
mcurso el papel de diferentes clases

BESMAS

y sobres que necesita esta Dirección
General para el servicio del ramo de
Loterías.

satinado, para billetes de
sorteos ordinarios 2.800

Quinientas cincuenta resmas
de papel blanco continuo,
para listas y prospectos de
sorteos ordinarios

Ciento ochenta resmas de pa-
pel blanco continuo, para
listas de sorteo^extraorc^-
narios .-..___

Primera. El número de resmas y
la.se de papel que debe suministrarse,
3 el siguiente:

En la escritura deberá consignarse
que el adjudicatario renuncia a todos
los privilegios y fueros que le corres-
pondan, incluso el de extranjería, y
que la responsabilidad en que pueda
incurrir por cualquier falta de lo esti-
pulado se le exigirá por la vía de apre-
mio y procedimiento administrativo,
con arreglo a lo que dispone el artícu-
lo 10 de la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública
de'l de Julio de 1911.

550

resmas

rescientas cincuenta resmas
de papel blanco continuo
de barba, de segunda clase,
cortado y satinado, para
documentación general...

180 tinta__________________________\u25a0
Cuarenta resmas de papel ce-

bolla, para prospectos de
sorteos extraordinarios . . .

Novena. El acta original del re-
conocimiento, acompañada de las
muestras del papel y de los sobres ad-
mitidos, y de los desechados, si los
hubiere, se unirá al expediente para
que en su vista la Dirección acuerde
definitivamente lo que proceda.

350
ien resmas de papel conti-
nuo, celulosa, para sobres
y carpetas

Total de sesmas . . 4 020 Si en los plazos de diez y quince
días respectivamente, que se señalan,
no constituye el adjudicatario la fian-
za definitiva, deja de otorgar por su
culpa la escritura o impide que tenga

os mil ochocientas resmas
de papel blanco continuo,

100 SOBBES

10.000 Color y tamaño como la
muestra.

Décima. Si el adjudicatario o su
representante no estuviesen conformes
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en garantía, la cantidad de 1.000 pe-
setas, la cédula personal del propo-
nente, los documentos necesarios para
acreditar el pago de contribución in-

dustrial como fabricante o almacenis-
ta de papel por lo respectivo a los dos
trimestres anteriores al acto del con-
curso y el justificativo de haber satis-
fecho el seguro del retiro obligatorio
obrero; y

y quedarán éstas unidas al expediente
para dar cuenta de ellas al Ministerio
de Hacienda, el que aceptará la que
considere más conveniente, quedando
en libertad de no aceptar ninguna.

_, calificación de las resmas de
o de los sobres desechados, se

;nará en el acta su protesta, y
te caso dentro de los ocho días
mtes tendrá derecho a reclamar
Dirección la práctica de un se-
jreconocimiento respecto a ellos;
transcurrido dicho plazo sin ha-
ejercido, se entenderá que retira
otesta y se conforma con la cali-
ón de los reconocedores.
Dirección general de Tesorería
itabilidad, al acordar la resolu-
le los primeros reconocimientos,

de los sobres contratados sin hacerla
efectiva, se tendrá por abandonado el
servicio y se continuará por su cuen-
ta, celebrándose al efecto nuevo con-
curso a perjuicio suyo y haciéndose
mientras tanto por administración. Vigésixnaquinta. Una vez acorda-

da la adjudicación del servicio, los
resguardos de los depósitos provisio-
nales presentados por los concursan-
tes serán devueltos a los firmantes de
las proposiciones desechadas, pero el
del adjudicatario quedará en garantía
de su compromiso hasta la constitu-
ción de la fianza.

La diferencia de coste de papel o so-
bres que se compre por administra-
ción antes de empezar el cumplimien-
ta del nuevo concurso y del que en
virtud de éste se adquiera, se cubrirá
con la fianza y la cantidad cjua en ven-
ta produzcan los bienes que al efecto
se embargarán al adjudicatario en los
términos proscriptos en el artículo 61
de la ley de Contabilidad.

4.° Expresar en letra, sin enmien-

das ni raspaduras, el precio a que se

compromete entregar cada resma de
papel de cada una de las clases que
son objeto del concurso así como el
millar de sobres, consignando dicho
precio por pesetas y céntimos de pese-
ta, sin otra fracción menor y sin agre-
gar ninguna condición eventual que
altere, amplíe o modifique las condi-
ciones de este pliego.

Vigésimasexta. Declarada la ad-
judicación del servicio, el adjudicata-
rio firmará las muestras que han de
servir para la ejecución del mismo, en
las cuales estará consignada la clase
a que cada muestra corresponde, la
firma del Director general y el sello
de la dependencia.

disponer que se practique un
o de las remas o sobres decla-
idmisiUi^hnr los reconocedo-

Hales no haya pro-
Si el precio del nuevo concurso fue-

se más bajo que el de la contrata, no
tendrá derecho el adjudicatario a re-
clamar la diferencia, procediendo úni-
camente la rescisión del contrato des-
pués de hacerse la debida liquidación,
y la devolución de su fianza en cuan-

o de
el adjudicatario

a. A lotS segundos recono-
ine la Dirección acuerde,

Decimoctava. Al acto de apertura
de los pliegos presentados al concur-
so podrán concurrir los mismos licita-
dores, o persona con poder bastante,
que examinará en el acto el Abogado
del Estado que forme parte de la
Junta.

r su propia iniciativa o por
Vigésimaséptima. El contrato a

que se refiere el presente pliego de
condiciones se celebrará con arreglo
a la ley de 14 de Febrero de 1907, no
admitiéndose, por tanto, proposicio-
nes en las que no se ofrezca el sumi-
nistrar materiales de producción na-
cional, y se considerarán formasdo
parte del mismo los artículos del Re-
glamento dictado para la ejecución de
dicha ley que a continuación se ex-
presan:

ición del adjudicatario, concu
odos los (ine hubiesen verifica- to se declare que no le resulta cargo

ni responsabilicad alguna por las in-
cidencias nacidas del mismo.

ñaber causa justi-
impida la presencia de al-

Decimoquinta. El acto de la aper-
tura y lectura de las proposiciones
presentadas tendrá lugar en la Direc-
ción general de Tesorería y Contabili-
dad el día y hora en que designen los
anuncios que al efecto se publicarán en
la Gaceta de Madrid y en el Boletín
Oficial de la provincia y por carteles
en los sitios de costumbre, con la anti-
cipación, cuando menos, de veinte días
al en que haya de celebrarse dicho
acto, ante el Director general, un
abogado del Estado que designe el
Director general de lo Contencioso y
dos Subdirectores de Tesorería y Con-
tabilidad, con asistencia de un Notario
público, que levantará y protocolizará
el acta, librando testimonio de ella.

rán tenor lugar lo
ias después del en Decimonovena. El depósito de ga-

rantía para hacer proposición se cons-
tituirá en la Caja general de Depósi-
tos, en calidad de previo para licitar,
en metálico o sus equivalentes a los
precios establecidos y en la clase de
valores admisibles para fianzas con
arreglo a las disposiciones vigentes,
que se considerarán también para este
efecto aplicables a todos los valores
cuya cotización en Bolsa se halle au-
rizada el día en que se publique este
pliego o el anuncio del concurso en la
Gaceta de Madrid y Boletín Oficial.

ion de los actos que
testarán a los mis*
s determinados pa-
bien habrán de ha-

lave xtensión que sea
ar i*l género desira a «Artículo 13. Cuando se haya ce-

lebrado, sin obtener postura o pro-
posición admisible, una subasta o un
concurso sobre materia reservada a la
producción nacional, se podrá admitir
concurrencia de la extranjera en la se-
gunda subasta o el segundo concurso
que se convoque, con sujeción al mis-
mo pliego de condiciones que sirvió
de base la primera vez.

lo y minucioso exa
filíele

íueal efecto nom
ro d

pinión de los segundos
difiera de la de los pri-

S venil obligados a ex
motivos on que Vigésima. Constituida la Junta

que ha de intervenir en el concurso y
dada la hora en que éste deba cele-
brarse, el encargado del Registro de
la Dirección general de Tesorería y
Contabilidad, entregará una relación
por orden numérico de las proposi-
ciones presentadas, las proposiciones
y los documentos en que a las mis-
mas hay que acompañar, determi-
nados en el requisito 3.° de la condi-
ción 17, al señor Presidente, el cual a
su vez se los irá entregando al Notario
por el orden numérico de presenta-
ción.

i calificación
líos on que se apoye Decimosexta. Durante el plazo se-

ñalado en los anuncios y en las horas
hábiles de oficina estará de manifiesto
en la Dirección general de Tesorería
y Contabilidad el pliego de condicio-
nes, y en el Registro general de dicho
Centro se admitirán en las horas or-
dinarias de oficina hasta el día ante-
rior hábil al señalado para el concur-
so, las proposiciones que presenten
los licitadores.

Artículo 14. En la segunda su-
basta o en el segundo concurso, pre-
vistos en el artículo anterior, los pro-
ductos nacionales serán preferidos en
concurrencia con los productos extran-
jeros excluidos en la relación vigente,
mientras el precio de aquéllos no exce-
da al de éstos en más del 10 por 100 del
precio que señale la proposición más
módica. Siempre que el contrato com-
prenda productos incluidos en la rela-
ción vigente y productos que no lo
estén, los pliegos de condiciones y las
proposiciones los agruparán y valua-
rán por separado. En tales contratos
la preferencia del producto nacional
establecido por el párrafo precedente,
cuando éste fuere aplicable, cesará si
la proposición por ella favorecida re-
sulta onerosa en más del 10 por 100,
computado sobre el menor precio de
los productos no figurados. en dicha
relación anual.

ral de Tesorería y

¡ara, dt-ntrewlgl
i'Mmi7 (!_\u25a0reci

olución definitiva
I ajusticia, de-

s o desechadas las
iere

1 na i 1 o de los sobres que
) del gundo reco

La referida oficina-registro señalará
a cada pliego un número de orden v
expresará el día y la hora de su pre-
sentación, entregando al interesado,
aunque no lo pidiese, un recibo de
aquél, así como del pliego que debe
contener el resguardo del depósito y
domas documentos necesarios para to-
mar parte en el concurso. Dichos plie-
gos deberán entregarse cerrados, a
satisfacción del que los presente y fir-mados por el concursante en el sobrehaciendo constar en él que se entre-
garon intactos o las circunstancias

recurrir
I anto Mi-

____\u25a0\u25a0> del plazo
i ol ad •itar

Vigésimaprimera. ElNotario dará
lectura de los documentos exigidos y
que han de acompañar a toda propo-
sición (condición 17), y la Junta en su
vista acordará si son bastantes, en
cuyo caso se abrirá la proposición a
ellos referente; de no ser bastantes
a juicio de dicha Junta, será devuel-
ta la proposición, sin ser abierta, al
proponente.

le 11

i. Las i ••-mas de pape]
lten desechados

i. I'na v

apel y s
Vigésimasegunda. Declarados bas-

tantes los documentos que garanticen
una proposición, el Notario abrirá el
pliego que la contenga, leyéndola enalta voz y tomando nota de su conte-
nido, procediéndose seguidamente a
comprobar su valor total y parcial.

La Junta juzgará y decidirá en el
acto sobre su validez, en la inteli-
gencia de que si resultase algún errorpor su valoración total o parcial, nopodrá considerarse como válida;'de-
biendo, sin embargo, conservarse enel expediente la que se halle en esecaso y hacerse mención en el acta de
ios defectos que la invaliden.

Artículo 15. En todo caso, las pro-
posiciones han de expresar los precios
en moneda española, entendiéndose
por cuenta del proponente los adeu-
dos arancelarios, en cuyo caso los de-
más impuestos, los transportes y cua-
lesquiera otros gastos que se ocasionen
para efectuar la entrega según las
condiciones del contrato.'

lole la nta que para su garantía juzgue conve-
loriiie

Decimoséptima. Para que las pro-
posiciones sean válidas deberán:1. Estar redactadas en papel tim-brado del sello 8.°, y con arreglo almodelo inserte a continuación de estepliego.

mente consignar ol interesado

la Din
II v ( louielad

¡irlo pueda 2.° Estar suscritas por un espa-
j'-lmayor de edad que pague contri-bución por el concepto de fabrican eo almacenista de papel, y que de ha-
so' deí ACr°n^fÍSta de 8°™CÍ0S * c«-
f°JÍ ?TSU>n0 de Hacienda, no

ilte a 1
luSardirecta "i -directa-mente a la rescisión o anulación de'nguno de sns intrates, o bien porun extranjero que presente garantíafirmada por un español que reúnaaquellas condiciones.

Articulo 17. Las Autoridades y los
funcionarios de la Administración que
otorguen cualesquiera contratos para
servicios u obras públicas, deberán
cuidar de que, copias literales de tales
contratos, sean comunicadas inmedia-tamente después de celebrados, encualquier forma (directa, concurso o
subasta) a la Comisión protectora dela producción nacional.»

* y a

i. a la

Miada

\igesimatercera. En la apertura
de los pliegos que contengan los do-
cumentos relativos a las proposicionesy de las referentes a éstas, se seguiráel mismo orden numérico de su pre-
sentación. *

X**-**?
n este con cargo al

1 P apuesto vigente, y
iucción dHBB________P^*deiícuei_k)se!.
11» so ore pagos del Estado

igesimaoctava. Las disposiciones
legales citadas en las precedentes con-diciones la ley de Contabilidad y losReales decretos e Instrucción de 27 deFebrero y 15 de Setiembre de 1852,
se consideraran coi¿o parte integrantede este contato. s

3.° Presentar al mismo tiempo v
cTónXad0delplÍeg0deProP°-ción otro que contenga la carta depago que justifique haber depositado'

nocuarta____________W " ''- "d|iiiluiiIiiiiii
ir el término para lade cualquier clase de papel o

Vigesimacuarta. Terminado el exa-men y lectura de todas las proposi-
ciones de los concursantes, el Presidente declarará las que sean válidas
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Modelo de proposición los sobres que necesita la Dirección
general de Tesorería y Contabilidad
para el servicio de Loterías, se com-
promete a verificar el suministro ex-
presado, con sujeción estricta a las
condiciones del referido pliego por los
precios que a continuación se detallan;
a cuyo respecto las cantidades y clases
de papel que comprende el abasteci-
miento de que se trata, importa la si-
guiente valoración:

Chica, 10, comparecerá, en término de
cinco días, ante el Juzgado de ins-
trucción del distrito del Centro de esta
Corte, Secretaría de D. Ricardo Gó-
mez García, para prestar declaración
y ser reconocido por los Médicos fo-
renses en causa por lesiones, instruida
por dicho Juzgado bajo el número
413 de 1926.

Don..., vecino de..., que habita calle
le..., número,.., cuarto..., yquereune
'as condiciones que exige la ley para

demandado, D. Ramón Miralles, se
expide el presente en Madrid, a cinco
de Julio de mil novecientos veintiséis.

El Secretario,
P.S.

contratar con el Estado, enterado del
anuncio inserto en la Gaceta de Madrid
número..., fecha..., y Boletín Oficial
de la provincia número..., fecha...,
así como del pliego de condiciones
formado para adquirir en concurso
público el papel de diferentes clases y

(Firmado i

885)

Madrid, 24 de Junio de 1926.
El Secretario,

Ricardo Gómez

Ramón Mari (Alfredo), mayor do
edad, casado, industrial y cuyas de-
más circunstancias se ignoran, domi-
ciliado últimamente en Barcelona, se
ignora la calle, procesado por el delito
de estafa, en causa número 48 de 1926,
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instfrucción del
distrito de la Universidad de esta Cor-
te, Secretaria de D. Fermín Suárez
Jiménez, bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde.

NUMERO
o resmas Pesetas Mariano Rodrigo

1 blanco continuo de barba, de segunda clase,

I
cortado y satinado, para documentación
general, al precio de (en letra) cada resma,
importan

continuo celulosa para sobres y carpetas, al
precio de (em letra cada resma, importan

blanco continuo satinado, para billetes de
sorteos ordinarios, al precio de (en letra)
cada resma, importan

blanco continuo para listas y prospectos de
sorteos ordinarios, al precio de (en letra)
cada resma, importan .

blanco continuo para listas de sorteos extra-
ordinarios, al precio de (en letra) cada res-
ma, importan

sebolla para prospectos de sorteos extraor-
\u25a0dinarios, al precio de (en letra) cada resma,
\u25a0importan

(B.-881)

Muñoz Romero (Antonio), natural
de Madrid, viudo, chófer, de treinta y
dos añas de edad, ignorándose sus de-
más circunstancias personales, domi-
ciliado últimamente en la calle de Re-
latores, 22, procesado por hurto, bajo
el número 456 de 1 926, comparecerá,
en término de diez días, ante el Juz-
gado de instrucción del distrito del
Centro de esta Corte, Secretaría de
D. Ricardo Gómez García, para ser
reducido a prisión decretada en dicha
causa, en la Cárcel de esta Corte.

.-// mimeroi
] 1 « )

a 80 )

Madrid, 21 de Junio de 1926
550 El Secretario

P. S.
(Firmado)

180 V.°B.°
El Juez de instrucción

Fernández Quirós
(Núm. 1.921)Madrid, 24 ele Junio de 1926.

El Secretario,
Ricardo Gómez

89S

SALAMANCA
En autos de mayor cuantía que pen-

den en este Juzgado a instancia de
D. Feliciano Martín Pérez, Notario y
vecino de Guijuelo, representado por
el Procurador D. Blas Santos Franco,
contra doña Eugenia Hernández Mal-
donado, vecina de Madrid, ignorán-
dose su domicilio en dicha Corte, so-
bre otorgamiento de la escritura co-
rrespondiente de compra venta de va-
rias fincas, se ha dictado la providen-
cia del tenor siguiente:

4 020 Mariano Rodrigo
(B.—882)

SOBRES
HOSPITAL

.0.000 en color, al precio de (en letra) el millar, importan López Muñoz (Santiago), natural
de Madrid, de estado casado, profe-
sión escritor, de treinta años, hijo de
Benigno y de Damiana, domiciliado
últimamente en la calle del Salitre,
números' 22 y 24, procesado por hur-
to, en causa número 336-1920, compa-
recerá, en término de diez días, ante
el Juzgado instructor del distrito del
Hospital, Secretaría del Sr. Rivero,
con el fin de ser reducido a prisión
en la Cárcel Celular.

Importa la valoración total la suma de (en letra>

(Fecha y firma del proponente)
—El Director general, P. O., (Firmado).

(E.— 437)

Madrid, 28 de Junio de 1926

RIBUNAL INDUSTRIAL Pesetas
Providencia

Dos pares brodequines, de ante
y charol, para caballero, a 17
pesetas par

Dieciséis pares brodequín Bos-
carf. para caballero, a 18 pe-
setas par

Salamanca, diecisiete de Junio de
mil novecientos veintiséis. —Presen-
tado el precedente escrito con exhorto
y ejemplares de los Boletines Oficiales
que al mismo se acompañan, únanse a
los autos a que se refieren; y de con-
formidad con lo dispuesto en el últi-
mo párrafo del artículo quinientos
veintiocho de la ley de Enjuiciamien-
to Civil por acusada la rebeldía, há-
gase un segundo llamamiento en la
misma forma que el anterior a la de-
mandada doña Eugenia Hernández
Maldonado, a los fines acordados en el
proveído de veintitrés del pasado mes
de Abril, concediéndola la mitad del
término, o sean ocho días improrroga-
bles, expidiéndose a tal fin otra cédu-
la que será inserta en los propios Bo-
letines Oficiales. —Lo acordó y firma
su áeñoría, doy fe, Olaortua. —Ante
mí, Rafael R. de la Cuesta. —Rubri-
cado.

u Leopoldo Martínez Arnaud, Juez
!e primera instancia, Presidente del
pibunal Industrial de esta Corte,

Madrid, 23 de Junio de 1926

lago saber: Que en autos a instan-
•de Benjamín Pacha Bejarano, con-
X>. Evaristo J. Pardo, he mandado
ar a pública subasta, por término
ocho días, los bienes que a conti-
ición se expresan, y que se encuen-

El Secretario,
Federico González del Rivero288 Francisco Fabié

Total 1.829 (B.—884)

depositados en D. Valentín Se-
Dado en Madrid, a 11 de Mayo de

1926.
De la Caridad (Esperanza), natural

de Ciudad Real, de estado soltera,
profesión planchadora, de treinta y
seis años,_ hija de padres desconoci-
dos, domiciliada últimamente en la
calle de Toledo, número 127, piso
bajo, procesada por hurto, en causa
número 501-1925, comparecerá, en tér-
mino de diez días, ante el Juzgado
instructor del distrito del Hospital,
Secretaría del Sr. Rivero.

io Rubio, habitante en la calle de
de Duque, número 50, piso según*

El Secretario,
Francisco de P. Rives

Leopoldo Martínez Arnaud
(Núm. 1.495) (C.-210)

, cuyo remate tendrá lugar en la
[a audiencia de este Tribunal, sita
el Palacio de Justicia, entrada por
calle de Bárbara de Braganza, 1,
día 12 de Junio próximo, a las
ie de su mañana; advirtiéndose que PROVIDENCIAS JUDICIALES

ie admitirán posturas que no cu-_ las dos terceras partes de la ta-
bn, y que, para tomar parte en la

Juzgados de primera instancia Madrid, 24 de Junio de 1926.
El Secretario,

Federico González del Rivero
.sta, deberán los licitadores depo Y para que sirva de emplazamiento

a la referida doña Eugenia Hernández
Maldonado, cuyo domicilio se ignora,
parándola ol perjuicio que en derecho
hubiere lugar si trancurrido expresa-
do término no se personase en expre-
sados autos, expido la presente cé-
dula que firmo en Salamanca, a vein-
ticinco de Junio de mil novecientos
veintiséis.

r, previamente, el 10 por 100 de
aisma, sin cuyos requisitos no se-
admitidos.

CENTRO
Bello Fernández (Manuel Francis-

co), hijo de Ángel y Anselma, natu-
ral de Parla (Madrid), de estado sol-
tero, profesión cochero, de veinte
años, domiciliado últimamente en la
calle de Blasco de Garay, procesado
por hurto, sumario número 747-924,
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción del
distrito del Centro, Secretaría del se-
ñor López de Pando, para cumplir lo
acordado por la Superioridad en dicha

Francisco Fabié
(B.—885)

Bienes que se subastan UNIVERSIDAD

reiotiocho pares de calzado,
para caballero, forma zapato,
de color negro, a razón de 19

Pesetas En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el señor Juez de
primera instancia del distrito de la
Universidad de esta Corte, Secretaría
de D. Fermín Suárez, en autos de me-
nor cuantía promovidos por la Socie-
dad Comercial de Hierros, contra don
Ramón Miralles, sobre pago de canti-
dad, se ha acordado emplazar a dicho
demandado, señor Miralles, cuyo ac-
tual domicilio y paradero se desco-
nocen, con la demanda base de dichos
autos, para que en el término de nue-
ve días comparezca en los autos, per-
sonándose en forma.

íesetas, en. . 532
El Secretario,

Rafael R. de la Cuesta
(A.—883):apatos, de Io-

ta blanca, con adornos ne-
;ro y de color, a razón de 12
íesetas cada par

SIGÜENZA
108 causa En el Juzgado de instrucción de Si-

güenza se sigue sumario por estafa,
contra Pedro Prieto Castillo, en la
que, y por auto fecha 15 de Enero úl-
timo, se declaró aquél concluso, man-
dándose elevar en consulta a la Au-
diencia Provincial de Guadalajara, e
ignorándose el actual paradero y do-
micilio de dicho procesado, se le em-
plaza por medio de la presente para

linta y cuatro paros de zapa-
os de Rusia, color, para ca-
lallero, a 20 pesetas par. . . .

Madrid, 25 de Junio de 1926.
El Secretario,

Rafael L. de Pando
Mariano Rodrigo

680
z pares brodequín tercera,
e color, para caballero, a 17
esetas parH

(B.—880)

um, de color, pa-
i caballero ,

170
Y para su inserción en el Boletín

Oficial de esta provincia, a fin de que
sirva de cédula de emplazamiento al

Agudín Arias (Benito), domiciliado
últimamente en la calle de Mediodía
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a partir desde 1.° de Septiembre en
que comenzará el curso.

Los concursantes, tanto para la Au-
xiliaría de niñas como de niños, acre-
ditarán hallarse en posesión del Títu-
lo de Maestro, pudiendo acompañar
además cuantos documentos estimen
oportunos, dirigiéndose las instancias
a esta Secretaría, durante el plazo de
treinta días, a contar desde la publica-
ción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia.

ADMINISTRACIÓN DE RENTAS PUBLICAS tituído en la Caja general de Depósitos
o en la Depositaría Municipal, la can-

tidad de 790 pesetas, 5 por 100 del

tipo de subasta.
La fianza definitiva consistirá en e

25 por 100 del precio del remate. M

plazo para terminar la construcción
será de dos meses a partir de la ad-

judicación definitiva de la subasta.

El importe del remate le será abo-
nado al contratista en dos plazos:
la mitad a los treinta días de empeza-
da la construcción, si a juicio del di-

rector de la misma se ha invertido en
ella capital igual o superior a su im-

porte, y el resto cuando informe dicho
director hallarse terminada.

que, dentro del término de diez dias,

comparezca ante referida audiencia a

usar de su derecho, requiriendo^ al
mismo tiempo para que nombre Abo-
gado y Procurador que le defienda y
represente en la misma, o le sean de-
signados por el Tribunal; apercibido
de pararle el perjuicio que hubiere
lugaij

de la provincia de Madrid

En cumplimiento de lo preceptuado
en la Ley de 21 de Diciembre de 1876
e instrucción de 5 de Febrero de 1877,
se pone en conocimiento de las Corpo-
raciones Civiles y de los particulares
en general, que habiendo sido dis-
puesta por Real decreto de 17 de Ju-
nio pasado la enajenación del edificio
de la calle de Carretas, 10, de esta
Corte, donde estuvo instalada la anti-
gua Dirección general de Correos y
Telégrafos, de conformidad con la ci-
tada disposición pueden formular, en

el plazo do treinta días, a contar de la
publicación do este anuncio, las pro-
puestas de permuta a que on la misma
so aluden.

PYpáraqiK a de emplaza-
miento y requerimiento, que se publi-
cará on los periódicos oficiales, la ex-

pido en Sigüenza, a 24 de Junio de
1926;

Guadarrama, 1.° de Julio do 1926.
El Alcalde,

Constantino Alvarez
(Núm. 1.988) (O.— 171)Secretario judicial.

S arn^^B
(Núm. 1.910) 887)

Para el bastanteo de poderes se ha
designado al Letrado de Madrid don
Manuel Hilario Ayuso.

CADALSO DE LOS VIDRIOS

Juzgados municipales Por dimisión del que la desempe-
ñaba se halla vacante una de las pla-
zas de Médico Titular de esta Villa,
dotada con el haber anual de 2.000
pesetas por asistencia a 60 familias
incluidas en el padrón de Beneficen-
cia y 200 pesetas también anuales
como Inspector Municipal.

Madrid, 7 de Julio de 1926.
El Administrador de Rentas,

Mariano Riostra

El plano, memoria y pliego de con-
diciones que se han hecho públicos en

la forma que determina el artículo 26
del Reglamento de 2 de Julio de 1924,
sin que se haya producido reclama-
ción contra los mismos, se hallarán de
manifiesto en la Secretaría del Ayun-
tamiento, hasta ei día anterior al de
la subasta.

PALACIO

En virtud de providencia dictada
en el juicio verbal seguido en este
Juzgado a instancia del Procurador
I). Luis do Santiago, como apoderado
do D. Hipólito Redonelo Calle, contra
D. Fernando Muñoz Borbón, sobre
pago de pesetas, se sacan a la venta,

(O.— 180)(Núm. 2.014)

Dirección General de Seguridad Los aspirantes, que necesariamente
han de ser doctores o licenciados en
Medicina y Cirugía, dirigirán las so-
licitudes con la hoja de servicios a
esta Alcaldía, durante el plazo de
treinta días, a contar desde ia inser-
ción en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, quedando en libertad el Ayun-
tamiento de efectuar el nombramiento,
así como de declarar desierto el con-

Secretaria. —Negociado de Registros
en pública subasta, por primera vez y
término do ocho días, una carpeta de

Centrales Modelo de proposición, que ha de exten-
derse en papel de la clase 8.a con sello

Por Real orden de 30 de Junio pró-
ximo pasado, del excelentísimo señor
Ministro do la Gobernación, en cum-
plimiento de lo que determina el ar-
tículo 25 del Reglamento de Procedi-
miento Administrativo de 22 de Abril
de 1890, dictado para la ejecución de
la Ley de 29 de Octubre de 1889, y en
virtud dol expediente que se incoa por
recurso de alzada interpuesto por don
Bruno Corli, Director de la Agencia
«Sommariva, S. A.», establecida en la
Avenida del Conde de Peñalver, nú-
mero 17, piso entresuelo izquierda,
contra providencia de mi Autoridad
que lo impuso la multa de 200 pesetas,
como incurso on el artículo 41 del Es-
tatuto Provincial, se conceden veinte
días do audiencia, a contar desde el
siguiente al en que se publique en el
Boletín Oficial de la provincia, para
que el interesado presente y alegue
cuantas justificaciones considero pro-
cedentes a su derecho.

uiros íue contiene cuaronta y tres provincial de diez céntimos

son, once australianos y trescientos
zafiros australianos, veintiuno cabu Don..., vecino de..., enterado de

los anuncios publicados y del plano,
memoria y condiciones para contratar
en pública subasta la construcción de
la casa vivienda para el Maestro de la
Escuela Nacional de niños de esta Vi-
lla, se compromete a tomar a su car-
go la referida construcción, con suje-
ción a las condiciones y requisitos es-
tablecidos en los antecedentes expre-
sados y en la cantidad de... pesetas... céntimos.

treinta y nueve cabusón, que han sido
asados en mil doscientas cincuenta

pesotas y so oncuontran depositados
en la Escribanía do I). Luis Molinor,

curso.
Cadalso de los Vidrios, a 3 do Junio

de 1926.primera instancia del
n<rroso; cuya subasta

tendrá lugar en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la callo del Tu-

El Alcalde,
Román Abad

(O.— 170)un diecinueve* del
<h*o de la mañana, pre*

ííTñMiTos.** a los licitadores: qne el
no do la .nbasta os el de la tasación:

(Núm. 1.982)
acta

VILLADEL PRADOBarajas de... de 1926
que no se admitirán posturas que no
cutirán las dos terceras partes de la

(Firma del proponente)
Barajas, 5 de Julio de 1926.

El Alcalde,

El día 18 del actual mes y a las ho-
ras que se expresarán tendrán efecto
en esta Casa Consistorial las subastas
siguientes:

tasación, y orne para tomar parto en ol
remato habrá de consignarse, previa-
mente, el diez por ciento del tipo del Juan Sevillano
remate (E.-847)

A las once, la de la espadaña de los
charcos existentes en la Dehesa del
Alamar de estos'propios y Vallejo del
Arropino, bajo el tipo de 300 pesetas.

A las doce, la del arbitrio de pesas
y medidas, por el tiempo comprendi-
do desde 1.° de Julio del actual año
a 31 de Diciembre de 1927, bajo el ti-
po de 28.000 pesetas.

Dado en Madrid, a siete de Julio de
mil novecientos veintiséis. — Visto GALAPAGAR

), el Juez municipal, Antonio
Madrid, 1.° do Julio de 1926 Don Casimiro Miguel de la Puente,

Alcalde Constitucional de Gala-
pagar,

I i. \ al i le OS |
ciado Ancel Jor

Kl Secretario, Liceo

F.s copia
El Director General,

Pedro Bazán
El Secretario,

Ledo. Ángel Jorro
A. 882)

Hago saber: Que para atender al
pago de gastos de administración de
justicia del partido, la Comisión Mu-
nicipal Permanente de este Ayunta-
miento ha propuesto que dentro del
presupuesto municipal ordinario de
este Ayuntamiento para el corriente
ejercicio económico, se verifique la
transferencia siguiente:

ayuntamientos A las trece, la del arbitrio sobre el
consumo de carnes frescas y saladas,
por el tiempo comprendido desde 1."
de Julio del actual año a 31 de Di-
ciembre de 1927, bajo el tipo de 10 BOJ
peseras.

BARAJAS.&.BOGA01 \ DEL ESTADO
I7te Ayuntamiento, en sesión de

25 do Mayo último, acordó anunciarsubasta publica a pliego cerrado, para
contratar la construcción de una casavivienda para ol maestro de la EscuelaNacional de niños de esta Villa, la quese celebrará en esta Casa Consistorial
bajo mi presidencia o la del Teniente
en quien delegue, con asistencia deotro vocal de la Comisión Permanenteel día 31 del actual, a las doce de lá
mañana, sirviendo de tipo de licitaciónla cantidad de 15.800 pesetas

Las proposiciones se presentaránbajo sobre cerrado, desde el día si-guiente al en que se publique esteanuncio en e Boletín Oficial, hastael anterior al de la subasta, en la So-rrotana del Ayuntamiento, cualquierdía laborable, de diez a doce de la ma-ñana, ajustadas al modelo que al final\u25a0__„,*,-_•_ i-..,.„ -n,

EN LA

DELEGACIÓN DE HACIENDA DE MADRID La primera tendrá lugar por pujas
a la llana y las dos últimas por plie-
gos cerrados, que se presentarán du-
rante media hora, siendo condición
precisa para licitar la consignación
del importe del 10 por 100 del tipo de
subasta.

Del Capítulo VII,Artículo 6.°, Con-
cepto 1.°, 257,64 pesetas; al CaoítuloXVII, Artículo único, Concepto 1 °pesetas 257,64.

ASrscm

lo sufrido ex
haeo sabor que

_f M I I i | | I |

Mto de derechos
les números 423 v 121. excedidas

Y en cumplimiento del artículo 12del reglamento de la Hacienda muni-cipal, fecha 23 de Agosto de 1924,queda expuesta el público esa pro-
puesta en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, para que contra aquélla
puedan formularse reclamaciones, enelplazo de quince días, contados desdee en qne se publique este edicto enel Boletín Oficial de la provincia.

Galapagar, a 1.° de Junio de 1926.
El Alcalde,

Casimiro Miguel

ei car lad «La Mutual i Los pliegos de condiciones se hallande manifiesto al público en la Secreta-
ria de este Ayuntamiento hasta el día
de la subasta.

lad Es na i , por e nceet -lo So

lades, número 68 v 64, v oí n el
total de pesetas

í.624,42 sotas la priin
ts 4.109.04 i'mM 1926ÍUa del Prad°' a 1-° de Juli° d6

i 1 de X
asadas

192 El Alcalde,
Alejandro P. Caballerolias

i las .1 (E.— 450)sta A gen

las v sin nii

_________
*zo, se

ni eficacia alguna.
Madrid, a 28 de Junio de 1926.

El Abogado del Estado Jefe

gnn valor
para
inscripción siguiente H-'*'"!*0-**1'*1".
MmMmrmKT parte en la subasta de™»*a de la casa-vivienda delmaestro de la Escuela Nacional de niaos de esta Villa, acompañándose alla' cédula peí
sonalyel resguardo de haber cons-

GUADARRAMA ORIA Y GALÍNDEZ
El Ayuntamiento Pleno de mi Pre-sidencia ha acordado sacar a concursodos plazas de auxiliares para las Es-cuelas Nacionales de esta localidadcon el haber anual cada una de 1 925pesetas, pagadas por meses vencidos,

joyería y platería
Calle del Clavel, 8, Madrid

Gregorio Fraile y Fernández
Núm. 1.920 IMPRENTA PROVINCIAL

Paseo del Doctor Esquerdo, 70,
Teléfono 1924 8,


